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E{- SECRET,ARTO GENER L DE L¡I SECR,E:T,4NÍ¿ N¡TCIOAIAL DE ADIIII^IIST]IACTÓN

DE tsIENES E¡\i EXTINCIóN DE DO¡,IINIO

-CERTIF'ICA

La identiclacl 1, ¡¡7¡¡s,r¡¡ticl¿td cle la resolttción del Punto Séptínto del Actct ntitnero cet'o cero cittco

gtrion dos ntil doce (005-20)2) del Consejo Nacional cle Aclntinistrución de Biene.s en Extinción de

Dontinio -CONABED- dc fecha 08 cle ntayo del ctño clos ntil clocc, el qtre transu'ilo lileralntente

estoblece:l'}UNTO SEPTIN{O: INFORME DB LOS ANALISIS DE, LOS INSTIIUN'{IINTOS

TECNICOS DE LA SBNABBD Y APROBACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

CONSENSUADOS: La Señora Presiclente del CONABED nranifiesta al respecto qLle se realiz¿rron

rcr.rniones dc trabajo con la participación de asesoles representalrtes de cada Lula de las instituciones

para analizar los docunrerrtos, emitienclo sr"t visto bueno avarios cle los clocumentos en estudio, no

en toclos los enlistaclos pau"a su firma colresponclieute. Los instmmentos técnicos cle la Secretaría

Nacional de Extinción cle Domiuio en los cuales si fileron finnados al ponerse de acuerdo los

señores representantes de los Mienibros clel Consejo son los siguientes: i. N4anual de Inversiones.

ii. Plan Anual cie Inr,ersiones para e[2012. iii. Plan Estratégico. iv. Plan Anualde Auditoría pcriodo

2012. v. Política fnversionista. Los documentos qL¡c no crrtraron en análisis y cliscLrsión por los

técnicos son los sigr,rientcs: i. Réginren Laboral ),Disciplinario. ii. Normas Administrativas y

Firrancieras de SENABED. Así mismo la Señora Presidente del Consejo consulta cuales son los

documentos qLre se cieben trabajar previos a la aprobación clel Régimen Laboral y Disciplir-rarios,

solicitanclo todo el apoyo necesario de asesclres cle cr"ralqr.rier institución para pocler contpletar los

clocur.nentos ),aprobar los clos instrirmentos peuclierrtcr pirn la sigr"rier-rte reLurión clel Consejo. AI

respecto se manifiestael Señor Secletario General en l;unciones cle SENABED, Licenciaclo Riclay

Hiranl Beltethón Saltta N,laría para brindar inlblnraciólr sobre los documentos q're se encLtelttralt

pendierrtes y se debetr eiaborar antes de ilnalizar el 11éginren I-aboral y Disciplinario, siendo los

siguientes: i. Manual cle Clasificación de Puestos. ii. Ivlanr-ral de Clasifrcaciórl de Salarios. iii.

Reglameuto lnterior de TLabajo; que son los tres clocumentos fitnclallett,;ales legalrlellte. ,A.sí

mismo manifiesta qlre se aprovechó para analizar elPlan EstLatégico 2013-2016, tlistro que servirá

I I Avenicla 6--57 Zorra I ('iLrtllcl Ntteva. Ctraterr-r¡li.l
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de base para la aprobación clel Presu¡rLresto para el año 2013 cie la SENA13ED. Al respecto cle esta
aprobaciórr solicita se pueda llevar a cabo t¡na reulriólr con ros iVliembros clel consejo en los
primeros días del nres cle-iLr.io del año en curso para Ia aprobación clel mencionaclo presupuesto,
quedando petrclientes cle recibir la convocatoria para tratar este tema. RBSOLUCION: EL
CONARED' en virtucl clel análisis )¡ collsenso técnico, aprueba los sig,ientes inst.rme¡rtos
técnicos para la SENABED: i. N{anual cle Inversiones. ii pran A¡r,al cle In'ersiones ¡rara el
2012'iii' Plan Estratégico. iv. I'lan Anual cle Auditor.ía perioclo 2012.y.política Inversionista.
LOs grupos de trabajo clcbcrán convocarse nuevamcntc para el anrilisis, cliscusión y l.irma cler

los documentos pendientes para su posterior aprobación por parte cle los I-Ionorables
Mienlbros dcl CONABtrD, sienilo los siguientcs: i. Ilégirnen Laboral y Disciplinarios. ii.
Normas Ad nr in istr:r tir as y Fina ncieras.______________

Y para los efectos qlte corresponclan, extienclo la presente cerfirtcación la cual co,sfa en clos hoja
de papel bond tantaño carta ittile.s únicamente en ,su laclo atlvet.so, las crales firrto )) sello ct los
treinta días del ntes cle malts ¡lsl año clos ntil rliecintrcye

Lic. Oscar Huntberto Co
Secretorio GeneraI

secretoría Nociottul cle Adtninislrnción de Biénes en DxÍittciótt cle Dotttittio

I I Ave.icla 6-57 Zo.rr I C'irrclarl Nr¡c',. Cl rr¿rtc¡,i:tla
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ACUERDO CONABED No. 01-2012

Guatemala, 08 de mayo de2012.

EL CONSEJO NACIONAL DE ADMIMSTRACIÓN
DE BIENES EN EXTINCIÓN DE DOMINIO

CONSIDERANDO:

CONSIDERANDO:

Que corresponde al CONABED aprobar la Política Inversionista de Fondos, que defina
un marco actualizado para administrar eficientemente los recursos financieros a efecto
de proveer fondos que permitan su funcionamiento y los fines establecidos en la Ley de
Extinción de Dominio y para el efecto, es necesario establecer reglas claras,
e integrales que faciliten y transparenten la función de la administración financiera del
CONABED.

POR TANTO

Con fundamento en lo considerado y en lo que para el efecto preceptúan los artículos
38, 39, 40, 45, 46 y 47 del Decreto No. 55-2010 del Congreso de la República de

Guatemala "Ley de Extinción de Dominio"; 6, 14, 21, 27, 33 y 34 del Acuerdo
Gubemativo No. 514-201 I "Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio" y los

artículos l,2y3l del DecretoNo. 101-97del CongresodelaRepúblicadeGuatemala
"Ley Orgánica del Presupuesto".

," ACUERDA:
Aprobar la siguiente: '

POLÍTICA INYERSIONISTA DE FONDOS DEL
CONSEJO NACIONAL DE ADMIMSTRACIÓN OB BIENES

.. EN EXTINCIÓN DE DOMINIO.\'

DISPOSICIONES GENERALES

La Política Inversionista de Fondos del Consejo Nacional de

de Bienes en Extinción de Dominio -CONABED- establece las noffnas

para la administración e inversión de los recursos provenientes de la aplicación de la

Ley de Extinción de Dominio y de las economías que se logren, así como de las

reservas del Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinoión de Dominio -
CONABED- y la Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de

Dominio -SENABED-.

Qu. la Ley de Extinción de Dominio, Decreto Número 55-2010 del Congreso de la
República de Guatemala, otorga independencia económica y funcional al CONSEJO
NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES EN EXTINCIÓN DE DOMINIO -
CONABED-, y le asigna atribuciones y financiamiento.

(



Afículo 2. Para fines de orientar la formulación del plan Anual de Inversiones del
Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio -CONABED-
se definen los fondos siguientes:

a)

b)

Fondo de Dinero Extineuido. Son todos aquellos fondos derivados de
sentencia judicial firme;
Fondo de Dinero utado . Lo constituye el dinero en efectivo
incautado, recursos monetarios o títulos valores y los derivados de la
venta anticipada de bienes perecederos, animales, semovientes y la
enajenación de otros bienes sujetos a medidas cautelares;

c) Fondo Privativo la Secretaría Nacional de Admin istración de Bienes
en Extinción de Dominio -SENABED-. Conesponde al quince por
ciento (15%) percibido por la Secretaría Nacional según el Artículo
número 47 de la Ley de Extinción de Dominio;

d) Fondos Provenientes de la Admini stración de Bienes en ión de
Dominio que conesponden a los ingresos por arrendamientos, venta de
bienes, contratos de administración por fideicomisos; y

e) Otros fondos.

Artículo 3. Los recursos destinados a incrementar las reservas estarán constituidos por
los intereses generados por las inversiones y/o depósitos efectuados en bancos del
sistemq así como la diferencia entre los ingresos y egresos ejecutados durante un
período fiscal.

Artlculo 4. La tasa de interés que devenguen los fondos no podrá ser menor a la media
general de rendimiento de la cartera de inversiones. Cuando las condiciones de mercado
financiero dificulten la colocación de fondos temporalmente se podrá invertir a una tasa
menor. Si esta última situación persistiera por más de dos meses, el Secretario General
lo hará del conocimiento del Consejo Nacional de Administración de Bienes en
Extinción de Dominio -CONABED- con las propuestas pertinentes.

Artículo 5. Los plazos de inversión de los fondos deberán estar en relación directa con
la cuantía y vencimiento de las obligaciones de acuerdo al Plan Anual de Inversiones
que presente el Jefe de la Unidad de Inversiones, aprobado por el Consejo Nacional de
Administración de Bienes en Extinción de Dominio -CONABED- y revisiones
bimestrales de los mismos.

LINEAMIENTOS PARA LA INVERSIÓN DE FONDOS

Artículo 6. Los fondos a los que se refiere el Artículo 2 de la presente Política
Inversionista, deberán invertirse tomando a consideración las mejores condiciones de

seguridad, rendimiento y liquidez, respetando los límites frjados por este Acuerdo.

Artículo 7. En atención a los límites de inversión, los recursos del Consejo Nacional
de Administración de Bienes en Extinción de Dominio -CONABED- podrán ser
invertidos en: instrumentos financieros emitidos o garantizados por el Estado o por el
Banco de Guatemala como mfnimo en un setenta por ciento (1OYo) y en instrumentos
financieros emitidos por entidades financieras privadas o del Estado hasta un t¡einta por

Ct
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ciento- 
,(30%).siempre que estas hayan sido autorizadas para operar por parte de la

Junta Monetaria y se encuentren bajo Ia supervisión de la superiniendenóia de Bancos.

Artículo 8. Para
periódicamente a

considerar elegibles a las entidades financieras se deberá calificar
las mismas, mediante la utilización de un sistema de valuación

cuantitativa y cualitativa integrada por cinco módulos de análisis que comprenderán la
evaluación de su calidad de activos, solvencia, eficiencia, rentabiliáad y liquidez, cuyo
método de cálculo y calificación deberá ser parte integrante del plan Anual ie
Inversiones y será evaluado por el consejo Nacional de Administración de Bienes en
Extinción de Dominio -CONABED-, por lo menos dos veces al año.

Articulo i l. Los fondos invertidos se utilizarán en el cumplimiento de los compromisos
derivados de las obligaciones que adquiera la sec¡etaría ñacional de Administiación de
Bienes en Extinción de Dominio -SENABED- y el Consejo Nacional de
Administración de Bienes en Extinción de Dominio TONABED-.

I.INIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE

Artlculo 12. La Unidad de Inversiones es Ia responsable de coordinar, dirigir y
supervisar los resultados del Plan Anual de Inversiones conforme los lineamiántoi
establecidos en el Manual de Inversiones. Dicha unidad responde directamente ante la
Secretaría Nacional de Administ¡ación de Bienes en Extinción de Dominio -
SENABED-'y el Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de
Dominio {ONABED-.

Artículo 13. Los integrantes de la Unidad de Inversiones deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

a) Guatemalteco;
b) Ciudadano en el ejercicio de sus derechos;
c) Persona de reconooida honorabilidad;
d) Contador Público y Auditor, o carrera afin de las Ciencias Económicas.
e) Colegiado Activo; y
f) Tres años en el ejercicio de la profesión.

Las prohibiciones contenidas en el Artículo 18 del Reglamento de Ia Ley de
Extinción de Dominio, serán .aplicables a los integrantes de la Unidad de
Inversiones-

ESTADO Y LÍMITE DE LAS INVERSIONES

Artíc o 14. Para modifioar las condiciones de las inversiones o bien si surgiera algún
cambio en la calificación de las entidades financieras que amerite tomar acciones para

Artículo 9. Los recursos del consejo Nacional de Administración de Bienes en
Extinción de Dominio {ONABED- podrán invertirse en moneda nacional o moneda
extranjera, cumpliendo con lo que establece el Decreto número 94-2000 del congreso
de la República "Ley de Libre Negociación de Divisas".

Articulo 10, Los plazos para efectuar las inversiones se contemplarán en el plan Anual
de Inversiones.
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proteger los intereses del Consejo Nacional, la Secretaría General lo hará det
conocimiento del Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de
Dominio -CONABED-, con la propuesta respectiva para su aprobación
correspondiente.

Artículo 15' El monto máximo que se invertirá de cada uno de los fondos
correspondientes en las entidades elegibles, no será mayor al equivalente del cuarenta
por ciento (40%) del capitalcontable o el cinco por ciento (5%) de los activos totales.

Estos límites no aplican para el caso de los instrumentos financieros emitidos o
garantizados por el Estado o por El Banco de Guatemala.

PLAN ANUAL DE TNVERSIONES

Artículo 16. Dentro de los primeros quince días del mes de noviembre de cada año, el
Jefe de Ia Unidad de Inversiones, presentará el PIan Anual de Inversiones al Secretario
General, quien lo someterá al Consejo Nacional de Administración de Bienes en
Extinción de Dominio -CONABED- para su consideración y aprobación.

Dicho Plan contendrá las estrategias de inversión para el período considerado, conforme
a las disposiciones contenidas en este acuerdo, adicionalmente deberá contener como
mlnimo los siguientes capítulos:

a) Objetivos

b) Fondos destinados para capitalizar contingencias

c) Propuesta de inversión de corto y mediano plazo aflo 2Ol2

d) Planificación de inversión
entregados a la SENABED

vigente de dineros extinguidos

e) Impacto financiero proyectado

0 Planificación de inversiones proyectadas de dineros extinguidos e
incautados en poder del ministerio publico

g) Planificación de inversiones proyectadas por la constitución de
fideicomisos y la celebración de contratos

. TNFORMES

Artículo 17. La Secretaría General como responsable de la administración financiera
del Portafolio de Inversiones del Consejo Nacional de Administración de Bienes en
Extinción de Dominio -CONABED- deberá presentar como mínimo al Pleno del
Consejo, los siguientes documentos:
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a)

b)

c)

d)

Informe.trimestral del desempeño financiero del portafolio de Inversiones y
los resultados más importantes, así como las situaciones relevantes que se
presenten en el mercado financiero. Deberá incluir un análisis di los
meroados financieros nacional e intemacional y sus principales tendencias
para el siguiente año, incluyendo el análisis dá las tasas de interés de los
instrumentos en los cuales se invierten los recursos del Consejo Nacional de
Administración de Bienes en Extinción de Dominio {ONABbD_.
Informe consolidado mensual que contenga er Inventario de las Inversiones,
los vencimientos en los siguientes treinta áías por instrumento y por tipo de
moneda, el que deberá contener como mínimo: las fechas de inlcio áe las
inversiones, clase de instrumento, monto, plazos, fecha de vencimiento y
tasas de interés. Este informe incluirá una programación de la forma en que
el Consejo Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio
-CONABED- prevé utilizar los recursos derivados de los vencimientos
correspondientes y de los recursos nuevos, así como la integración del dinero
extinguido y sus rendimientos objeto de distribución.
Informe mensual de [a calificación de las entidades financieras que regirá
para el mes siguiente,
Si el caso lo amerita, deberá informar inmediatamente de cualquier problema
o-dificultad que se presente en el mercado financiero, que timitj o pueda
afectar el cumplimiento del Plan Anual de Inversiones.

Artículo 18. La Auditoría Interna rendirá los siguientes informes:

a) De supervisión y control de las inversiones, en el que se estabrecerá si éstas
se han efectuado de conformidad con el presente acuerdo, el plan Anual de
Inversiones vigente y la normativa aplicable. Asimismo, deberá verificar e
inlormar si dichas inversiones se encuentran debidamente documentadas;
dicho informe se rendirá de manera mensual.

b) Trimestralmente deberá adjuntarse al informe mensual, un reporte de las
observaciones de auditoría que no hayan sido atendidas durante el trimestre
de que se trate, así como un resumen de aquellas que si fueron atendidas e
implementadas.

c) Un informe anual que contenga los aspectos indicados en los dos incisos
anteriores, referidos al año precedente.

Artículo 19. La Jefatura de la Unidad de Inversiones deberá preparar y enviar a la
secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de Dominio -
SENABED-, los siguientes informes:

a) Informe mensual de la calificación de las entidades financieras privadas;
b) Informe 

-trimestral 
que contenga la evaluación de los riesgos a que está expuesto

el Po*afolio de Inversiones y las medidas pertinentes para minimizar dichos
riesgos. Este informe deberá contener como mínimo lo siguiente:

b.l) Indioadores de riesgo de liquidez, riesgo de crédito y riesgo de
mercado;

b.2) Evaluación relativa al riesgo operacional;

1
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b.3) Análisis sobre la tendencia de dichos riesgos; y
Comparación de los mismos para el trimestre evaluado respecto al
inmediato anterior.

b.4)

o-
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DISPOSICIONES FINALES

Attículo 20. Tomando en consideración las condiciones cambiantes de los mercados
financieros, en forma trimestral deberá revisarse la presente política Inversionista, a
efecto de proponer las modificaciones pertinentes, todi vez que la misma .orriiiry. .t
marco de referencia para la ejecución der plan Anual de Inveriiones.

Artículo 21. Los casos no previstos en las presentes disposiciones, serán resueltos por
el Consejo Nacional de Administración de Bienes in Extinción de Dominio -CONABED..

DISPOSICIOMS TRANSITORIAS

Artículo 22. Las inversiones constituidas antes de la vigencia de la presente política
Inversionista de Fondos pernanecerán vigentes hasta su vincimiento, en tanto no afecte
los intereses de la Secretaría Nacional de Administración de Bienes en Extinción de
Dominio -SENABED- y del Consejo Nacional de Adminishación de Bienes en
Extinción de Dominio {ONABED-. Todas las operaciones posteriores se regirán por
los lineamientos establecidos en el presente acuerdo.

Artlculo 23. El presente acuerdo entrará en vigencia el día ocho de mayo de dos mil
doce.
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